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Enmienda 1
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Visto 20 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la visita de la presidenta de la 
Subcomisión de Derechos Humanos del 
Parlamento Europeo en nombre del 
Presidente Martin Schulz a Arabia Saudí 
los días 24 y 25 de noviembre de 2013,

Or. en

Enmienda 2
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que Arabia Saudí es un 
influyente actor a nivel político, económico 
y religioso en Oriente Próximo y el mundo 
islámico, el mayor productor de petróleo 
del mundo y uno de los miembros 
fundadores y líderes del Consejo de 
Cooperación del Golfo (CCG) y del G-20;

A. Considerando que Arabia Saudí es un 
influyente actor a nivel político, económico 
y religioso en Oriente Próximo y el mundo 
islámico, el mayor productor de petróleo 
del mundo y uno de los miembros 
fundadores y líderes del Consejo de 
Cooperación del Golfo (CCG) y del G-20; 
que el Reino de Arabia Saudí es un socio 
importante para la UE;

Or. en

Enmienda 3
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la UE es el 
principal socio comercial de Arabia Saudí 
con el 15 % del comercio mundial y que 
este país es el 11º mayor socio comercial 
de la UE; que un gran número de 
empresas de la UE invierten en la 
economía saudí, especialmente en la 
industria petrolera del país, y que Arabia 
Saudí es un importante mercado para la 
exportación de bienes industriales de la 
UE en ámbitos como defensa, transporte, 
automoción, medicina y sustancias 
químicas;

Or. en

Enmienda 4
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que la UE y Arabia 
Saudí se enfrentan a retos comunes que 
son mundiales en cuanto a origen y 
repercusión, como la economía en rápida 
evolución, la migración, la seguridad 
energética, el terrorismo internacional, la 
proliferación de armas de destrucción 
masiva y la degradación medioambiental;

Or. en

Enmienda 5
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando B
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Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que el entorno político y 
estratégico en continuo cambio que existe 
en la región de Oriente Medio y África del 
Norte (MENA) exige que se lleve a cabo 
una nueva evaluación de las relaciones 
entre la UE y Arabia Saudí;

B. Considerando que el entorno político y 
estratégico en continuo cambio que existe 
en la región de Oriente Medio y África del 
Norte (MENA) pone de relieve la 
importancia de unas relaciones entre la 
UE y Arabia Saudí sólidas y positivas;

Or. en

Enmienda 6
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando B

Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que el entorno político y 
estratégico en continuo cambio que existe 
en la región de Oriente Medio y África del 
Norte (MENA) exige que se lleve a cabo 
una nueva evaluación de las relaciones 
entre la UE y Arabia Saudí;

B. Considerando que el entorno político y 
estratégico en continuo cambio que existe 
en la región de Oriente Medio y África del 
Norte (MENA) conlleva la oportunidad y 
la necesidad de seguir desarrollando las 
relaciones entre la UE y Arabia Saudí;

Or. en

Enmienda 7
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria y feudal sin 
parlamento electo; que tiene una población 
de 28 millones de habitantes, con 9 
millones de extranjeros procedentes 
especialmentede India, Pakistán, 
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menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que la 
situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

Bangladesh, Filipinas, Egipto y Yemen, y 
10 millones de personas menores de 18 
años; que desde 2001 se han emprendido 
en el país algunas reformas, pero que no 
están institucionalizadas y pueden anularse 
con suma facilidad; que la situación de los 
derechos humanos sigue siendo alarmante
en el país en particular en lo que respecta 
a la discriminación de las mujeres, a la 
falta dederechos democráticos y la 
existencia del castigo corporal y de la 
pena de muerte y que existen grandes 
diferencias entre las obligaciones que ha 
asumido a nivel internacional y su 
aplicación;

Or. es

Enmienda 8
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que 
la situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía sin parlamento electo; que tiene 
una población de 28 millones de 
habitantes, con 9 millones de extranjeros y 
10 millones de personas menores de 18 
años; que desde 2001 se han emprendido 
en el país varias reformas, pero que no 
todas ellas están institucionalizadas; que 
la situación de los derechos humanos debe 
mejorar;

Or. en
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Enmienda 9
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que 
la situación de los derechos humanos 
sigue siendo desalentadora en el país, y 
que existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas; 
que existen grandes diferencias entre sus 
obligaciones internacionales en materia
de derechos humanos y su aplicación; 

Or. en

Enmienda 10
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que la 

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que la 
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situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación; que a pesar 
de esta situación, el 12 de noviembre de 
2013 Arabia Saudí fue elegido miembro 
del Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas; 

Or. en

Enmienda 11
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que la 
situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país reformas modestas y 
graduales, pero que no están 
institucionalizadas y pueden anularse con 
suma facilidad; que la situación de los 
derechos humanos sigue siendo 
desalentadora en el país, y que existen 
grandes diferencias entre las obligaciones 
que ha asumido a nivel internacional y su 
aplicación; 

Or. en

Enmienda 12
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando C
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Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han 
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que no están institucionalizadas y 
pueden anularse con suma facilidad; que 
la situación de los derechos humanos sigue 
siendo desalentadora en el país, y que 
existen grandes diferencias entre las 
obligaciones que ha asumido a nivel 
internacional y su aplicación;

C. Considerando que Arabia Saudí es una 
monarquía absoluta hereditaria sin 
parlamento electo; que afronta el reto de la 
sucesión real; que tiene una población de 
28 millones de habitantes, con 9 millones 
de extranjeros y 10 millones de personas 
menores de 18 años; que desde 2001 se han
emprendido en el país algunas reformas, 
pero que todavía no están 
institucionalizadas; que la situación de los 
derechos humanos sigue siendo 
desalentadora en el país, y que existen 
grandes diferencias entre las obligaciones 
que ha asumido a nivel internacional y su 
aplicación;

Or. en

Enmienda 13
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la pena de 
muerte sigue siendo aplicada en Arabia 
Saudí por una gran variedad de delitos y 
que al menos 82 personas fueron 
ejecutadas en el 2011, incluidos menores 
y extranjeros; considerando se producen 
ejecuciones públicas y que los ejecutados 
pueden ser crucificados y exhibidos 
públicamente;

Or. es

Enmienda 14
Willy Meyer
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Propuesta de Resolución
Considerando C ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C ter. Considerando que los derechos de 
las mujeres son vulnerados en Arabia 
Saudí, siendo ésta considerada inferior al 
hombre y está sometida a un varón de su 
familia sin que no puede tomar decisiones 
como salir a la calle o viajar; 
considerando que las mujeres saudíes 
carecen de derecho a voto y se les prohíbe 
conducir, siendo discriminadas en el 
espacio y en la esfera pública;

Or. es

Enmienda 15
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que las primeras 
elecciones municipales de Arabia Saudí 
de 2005 constituyeron el primer proceso 
electoral de la historia del país, y que en 
2015 solo se elegirá a la mitad de los 
miembros de los ayuntamientos, mientras 
que la otra mitad seguirá siendo 
designada por el Rey;

Or. en

Enmienda 16
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que Arabia Saudí 
sigue cometiendo violaciones 
generalizadas de los derechos humanos 
básicos a pesar de su aceptación 
declarada de numerosas recomendaciones 
de la Revisión Periódica Universal de 
2009 ante el Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, como 
la reforma de su sistema judicial penal, 
que viola las normas internacionales más 
básicas y los detenidos normalmente se 
enfrentan a violaciones sistemáticas de las 
garantías procesales, puesto que no existe 
un código penal escrito que defina 
claramente lo que constituye un delito 
penal y los jueces son libres de 
pronunciarse según su interpretación de 
la ley islámica y las tradiciones proféticas; 
que el actual Ministro de Justicia ha 
destacado su intención de codificar la 
sharia y emitir directrices en materia de 
condenas;

Or. en

Enmienda 17
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando C ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C ter. Considerando que este año por 
primera vez fueron designadas 30 mujeres 
miembros del Consejo de la Shura, y que 
hasta 2015 las mujeres no podrán votar 
en las elecciones municipales;

Or. en
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Enmienda 18
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C ter. Considerando que los expertos en 
derechos humanos de las Naciones 
Unidas han expresado sus 
preocupaciones persistentes sobre las 
medidas de lucha contra el terrorismo 
excesivamente amplias, entre las que se 
incluye la detención secreta, que también 
han expuesto a disidentes pacíficos a la 
detención y el encarcelamiento bajo 
acusaciones de terrorismo; que varias 
organizaciones internacionales de 
derechos humanos han instado al Rey 
Abdalá a rechazar la ley de lucha contra 
el terrorismo aprobada por el Consejo de 
Ministros el 16 de diciembre por su 
definición excesivamente amplia de 
terrorismo, que impone restricciones 
injustas a la libertad de expresión 
penalizando potencialmente cualquier 
discurso crítico con el gobierno o la 
sociedad de Arabia Saudí; 

Or. en

Enmienda 19
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando C quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C quater. Considerando que en Arabia 
Saudí se aplica la pena de muerte y que al 
menos 24 personas han sido ejecutadas en 
2013, al menos 80 fueron ejecutadas en 
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2011 y un número similar en 2012, más 
del triple de la cifra de 2010, de al menos 
27 personas;

Or. en

Enmienda 20
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C quater. Considerando que Arabia Saudí 
es uno de los pocos países que todavía 
mantienen ejecuciones públicas, incluso 
por un caso de «brujería» en 2011, y que 
al parecer se ejecutó a unas 80 personas 
en el país en 2012 y la cifra va en 
aumento en 2013;

Or. en

Enmienda 21
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C quinquies. Considerando que Arabia 
Saudí sigue juzgando como adultos a 
niños que han alcanzado la edad de la 
pubertad, pese a la promesa de reforma 
hecha en la Revisión Periódica Universal 
de 2009, y es uno de los últimos países 
que siguen ejecutando a delincuentes 
juveniles; que el castigo corporal 
(amputaciones y en particular azotes) 
sigue utilizándose ampliamente como
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condena por delitos;

Or. en

Enmienda 22
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando C sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C sexies. Considerando que Arabia Saudí 
es el único país del mundo en el que no se 
permite conducir a las mujeres y, aunque 
no existe una ley oficial que lo prohíba, 
un decreto ministerial de 1990 formalizó 
una prohibición habitual existente y las 
mujeres que intentan conducir se exponen 
a la detención;

Or. en

Enmienda 23
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la libertad religiosa 
no está garantizada en Arabia Saudí, ya 
que está prohibida la práctica pública de 
toda religión distinta del Islam; que los 
grupos islámicos minoritarios, como por 
ejemplo los chiíes y los sufíes, son objeto 
de actos discriminación y de prejuicios 
que con frecuencia son justificados por 
las autoridades religiosas del país;

D. Considerando que Arabia Saudí debe 
mejorar las leyes sobre prácticas 
religiosas, en particular las relativas a la 
práctica pública y las minorías religiosas, 
consagradas en los verdaderos valores de 
la religión islámica basados en la 
tolerancia y la aceptación de los demás;

Or. en



AM\1014685ES.doc 15/90 PE526.235v01-00

ES

Enmienda 24
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la libertad religiosa 
no está garantizada en Arabia Saudí, ya 
que está prohibida la práctica pública de 
toda religión distinta del Islam; que los 
grupos islámicos minoritarios, como por 
ejemplo los chiíes y los sufíes, son objeto 
de actos discriminación y de prejuicios que 
con frecuencia son justificados por las 
autoridades religiosas del país;

D. Considerando que la libertad religiosa 
es vulnerada en Arabia Saudí, ya que está 
prohibida la práctica pública de toda 
religión distinta del Islam; que los grupos 
islámicos minoritarios, como por ejemplo 
los chiíes y los sufíes, son objeto de actos 
discriminación y de prejuicios justificados 
por las autoridades religiosas del país;

Or. es

Enmienda 25
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la libertad religiosa 
no está garantizada en Arabia Saudí, ya 
que está prohibida la práctica pública de 
toda religión distinta del Islam; que los 
grupos islámicos minoritarios, como por 
ejemplo los chiíes y los sufíes, son objeto 
de actos discriminación y de prejuicios que 
con frecuencia son justificados por las 
autoridades religiosas del país;

D. Considerando que la libertad religiosa 
no está garantizada en Arabia Saudí, ya 
que está prohibida la práctica pública de 
toda religión distinta del Islam; que Arabia 
Saudí desempeña un importante papel 
como custodio de las Dos Sagradas 
Mezquitas del Islam de La Meca y 
Medina; que los grupos islámicos 
minoritarios, como por ejemplo los chiíes y 
los sufíes, son objeto de actos 
discriminación y de prejuicios que con 
frecuencia son justificados por las 
autoridades religiosas del país;

Or. en
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Enmienda 26
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que el llamado 
sistema de la kafala («patrocinio»), pese a 
la intención declarada del actual Ministro 
de Trabajo de abolirlo, sigue creando 
condiciones que propician el abuso y la 
explotación de los trabajadores migrantes, 
a veces equivalentes al trabajo forzado, 
entre otras cosas mediante normas que 
exigen al trabajador obtener permiso de 
su empleador para cambiar de trabajo o 
abandonar el país; que estas normas 
dejan pocas opciones de resarcimiento a 
los trabajadores migrantes en caso de 
explotación y a menudo los empujan a la 
ilegalidad;

Or. en

Enmienda 27
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E bis. Considerando que la libertad de 
expresión y la libertad de prensa y medios 
de comunicación, tanto dentro como 
fuera de la Red, son condiciones cruciales 
y catalizadores de la democracia y la 
reforma y constituyen controles esenciales 
del poder;

Or. en
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Enmienda 28
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Considerando E ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

E ter. Considerando que más de un millón 
de etíopes, bangladesíes, indios, filipinos, 
pakistaníes y yemeníes han sido enviados 
de vuelta a sus países en los últimos meses 
después de que se implantase una reforma 
de la legislación laboral para reducir el 
elevado número de trabajadores 
migrantes con el objetivo de luchar contra 
el desempleo entre los ciudadanos 
saudíes, y que la afluencia acelerada de 
enormes cantidades de repatriados ejerce 
una presión extraordinaria en los a 
menudo pobres y frágiles países de 
origen;

Or. en

Enmienda 29
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que Arabia Saudí 
desempeña un papel principal en la 
difusión y promoción en el mundo de una 
interpretación salafista/wahabí 
particularmente estricta; que las 
manifestaciones más extremas del 
salafismo/wahabismo han inspirado a 
organizaciones terroristas como Al-Qaeda 
y representan una amenaza para la 
seguridad mundial, incluso para la propia 

F. Considerando que Arabia Saudí ha 
emprendido acciones decisivas y ha 
tomado medidas drásticas para luchar 
contra el terrorismo y las actividades 
financieras ligadas al terrorismo; que ha 
promulgado varios actos legislativos y 
normativas para luchar contra este tipo de 
actividad delictiva y ha puesto en marcha 
una campaña nacional de sensibilización 
para luchar contra el terrorismo y la 
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Arabia Saudí; que Arabia Saudí ha 
desarrollado un sistema para controlar las 
transacciones financieras con el fin de 
impedir la transferencia de fondos a 
organizaciones terroristas, pero que no 
puede garantizarse ningún control en el 
caso de las organizaciones benéficas 
particulares o las entidades que operan 
fuera del país;

ideología extremista mediante el diálogo y 
la elucidación de los verdaderos valores 
de la religión islámica basados en la 
tolerancia, la moderación, la justicia y la 
aceptación de los demás; que Arabia 
Saudí ha apoyado numerosas iniciativas 
regionales e internacionales en este 
sentido; que Arabia Saudí ha desarrollado 
un sistema para controlar las transacciones 
financieras con el fin de impedir la 
transferencia de fondos a organizaciones 
terroristas;

Or. en

Enmienda 30
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que Arabia Saudí 
desempeña un papel principal en la 
difusión y promoción en el mundo de una 
interpretación salafista/wahabí 
particularmente estricta; que las 
manifestaciones más extremas del 
salafismo/wahabismo han inspirado a 
organizaciones terroristas como Al-Qaeda 
y representan una amenaza para la 
seguridad mundial, incluso para la propia 
Arabia Saudí; que Arabia Saudí ha 
desarrollado un sistema para controlar las 
transacciones financieras con el fin de 
impedir la transferencia de fondos a 
organizaciones terroristas, pero que no 
puede garantizarse ningún control en el 
caso de las organizaciones benéficas 
particulares o las entidades que operan 
fuera del país;

F. Considerando que Arabia Saudí 
desempeña un papel principal en la 
difusión y promoción en el mundo de una 
interpretación salafista/wahabí 
particularmente estricta; que las 
manifestaciones más extremas del 
salafismo/wahabismo han inspirado a 
organizaciones terroristas como Al-Qaeda
y representan una amenaza para la 
seguridad mundial, incluso para la propia 
Arabia Saudí; que Arabia Saudí ha 
desarrollado un sistema para controlar las 
transacciones financieras con el fin de 
impedir la transferencia de fondos a 
organizaciones terroristas, que debe 
reforzarse aún más;

Or. en
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Enmienda 31
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que Arabia Saudí 
desempeña un papel principal en la 
difusión y promoción en el mundo de una 
interpretación salafista/wahabí 
particularmente estricta; que las 
manifestaciones más extremas del 
salafismo/wahabismo han inspirado a 
organizaciones terroristas como Al-Qaeda 
y representan una amenaza para la 
seguridad mundial, incluso para la propia 
Arabia Saudí; que Arabia Saudí ha 
desarrollado un sistema para controlar las 
transacciones financieras con el fin de 
impedir la transferencia de fondos a 
organizaciones terroristas, pero que no 
puede garantizarse ningún control en el 
caso de las organizaciones benéficas 
particulares o las entidades que operan 
fuera del país;

F. Considerando que Arabia Saudí 
desempeña un papel principal en la 
financiación, difusión y promoción en el 
mundo de una interpretación 
salafista/wahabí particularmente estricta; 
que las manifestaciones más extremas del 
salafismo/wahabismo han inspirado a 
organizaciones terroristas como Al-Qaeda 
y representan una amenaza para la 
seguridad mundial, incluso para la propia 
Arabia Saudí; que Arabia Saudí ha 
desarrollado un sistema para controlar las 
transacciones financieras con el fin de 
impedir la transferencia de fondos a 
organizaciones terroristas, pero que no 
puede garantizarse ningún control en el 
caso de las organizaciones benéficas 
particulares o las entidades que operan 
fuera del país;

Or. es

Enmienda 32
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que el índice de 
desigualdad de género de 2012 (IDG del 
PNUD) sitúa a Arabia Saudí en el puesto 
145 de 148 países, lo que lo convierte en 
uno de los países más desiguales del 
mundo; que el Informe mundial sobre las 
diferencias salariales de 2012 (Foro 
Económico Mundial) cataloga la 
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participación de la mujer en el mercado 
laboral en Arabia Saudí como una de las 
más bajas del mundo (133 de 135 países);

Or. en

Enmienda 33
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que Arabia Saudí 
cuenta con una dinámica comunidad de 
activistas en línea y el mayor número de 
usuarios de Twitter de Oriente Medio; que 
los blogueros disidentes son acosados, 
multados y detenidos de forma rutinaria;

Or. en

Enmienda 34
Mário David

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que el Gobierno 
saudí ha aplicado recientemente varias 
medidas y acciones para promover y 
reforzar los derechos de la mujer, en 
particular en materia de educación, toma 
de decisiones y empleo;

Or. en

Enmienda 35
Marietta Giannakou
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Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que las 
importaciones de bienes del Reino de 
Arabia Saudí a la UE y las exportaciones 
de bienes de la UE a este país han 
aumentado considerablemente de 2010 a 
2012; 

Or. en

Enmienda 36
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Considerando F ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F ter. Considerando que las 
negociaciones sobre un acuerdo de libre 
comercio entre la UE y el CCG, que se 
abrieron hace 20 años, todavía no han 
concluido;

Or. en

Enmienda 37
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando F ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F ter. Considerando que la apertura de un 
diálogo entre el Reino de Arabia Saudí y 
la UE en materia de derechos humanos 
podría brindar una oportunidad muy útil 
para reforzar el entendimiento mutuo y 
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promover nuevas reformas en el país; 

Or. en

Enmienda 38
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando F quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F quater. Considerando que en 2007 el 
Rey Abdalá inició una serie de reformas 
judiciales graduales cuando aprobó el 
plan del nuevo sistema judicial, que 
incluye la creación de un Tribunal 
Supremo y tribunales mercantiles, 
laborales y administrativos especiales;

Or. en

Enmienda 39
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando F quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F quinquies. Considerando que el 12 de 
noviembre de 2013 la Asamblea General 
de las Naciones Unidas eligió al Reino de 
Arabia Saudí para cumplir un mandato 
de tres años, a partir del 1 de enero de 
2014, en el Consejo de Derechos 
Humanos;

Or. en
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Enmienda 40
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Considerando F sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F sexies. Considerando que en 2011, 
gracias a una contribución voluntaria del 
Gobierno del Reino de Arabia Saudí, la 
Secretaría de las Naciones Unidas pudo 
poner en marcha el Centro de las 
Naciones Unidas contra el Terrorismo;

Or. en

Enmienda 41
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la estabilidad de los 
mercados financieros y del petróleo a nivel 
mundial y determinadas cuestiones 
relacionadas con la gobernanza mundial, 
en especial en el marco del G-20;

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la lucha contra el 
terrorismo, la estabilidad de los mercados 
financieros y del petróleo a nivel mundial, 
el comercio, la inversión y determinadas 
cuestiones relacionadas con la gobernanza 
mundial, en especial en el marco del G-20;

Or. en

Enmienda 42
Marietje Schaake
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Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la estabilidad de los 
mercados financieros y del petróleo a nivel 
mundial y determinadas cuestiones 
relacionadas con la gobernanza mundial, 
en especial en el marco del G-20;

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la guerra en Siria, la 
mejora de las relaciones con Irán, la 
estabilidad de los mercados financieros y 
del petróleo a nivel mundial y 
determinadas cuestiones relacionadas con 
la gobernanza mundial, en especial en el 
marco del G-20;

Or. en

Enmienda 43
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la estabilidad de los 
mercados financieros y del petróleo a nivel 
mundial y determinadas cuestiones 
relacionadas con la gobernanza mundial, 
en especial en el marco del G-20;

1. Reconoce la interdependencia que existe 
entre la UE y Arabia Saudí en lo que se 
refiere a la estabilidad regional, las 
relaciones con el mundo islámico, el futuro 
de la transición en los países de la 
Primavera Árabe, el proceso de paz 
palestino-israelí, la estabilidad de los 
mercados financieros y del petróleo a nivel 
mundial y determinadas cuestiones 
relacionadas con la gobernanza mundial, 
en especial en el marco del Banco 
Mundial, el Fondo Monetario 
Internacional y el G-20;

Or. en
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Enmienda 44
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Destaca una vez más que el objetivo 
es establecer una asociación estratégica 
con el CCG y sus Estados miembros; 
subraya que su entorno geopolítico hace 
al Reino de Arabia Saudí y a los demás 
Estados miembros del CCG un foco de 
retos de seguridad que tienen 
implicaciones mundiales y regionales;

Or. en

Enmienda 45
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Reconoce que las continuas 
asociaciones entre la UE y Arabia Saudí 
en materia de comercio e inversión 
beneficiarán a las economías de ambas 
partes; reconoce, además, la importancia 
del sector energético saudí en particular 
para los mercados de la UE; pide también 
que se redoblen los esfuerzos para cerrar 
un acuerdo de libre comercio con el 
Consejo de Cooperación del Golfo;

Or. en

Enmienda 46
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Toma nota de que, el 18 de octubre 
de 2013, Arabia Saudí rechazó su asiento 
rotatorio por un período bienal en el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas con el argumento de que el 
Consejo primero debe reformarse para 
poder desempeñar de manera efectiva y 
práctica sus funciones y 
responsabilidades de mantener la paz y la 
seguridad internacional, criticando 
también al Consejo por no abordar la 
crisis siria y la cuestión palestina, así 
como por no liberar a la región de Oriente 
Próximo de armas de destrucción masiva;

Or. en

Enmienda 47
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Comparte algunas de las 
preocupaciones expresadas por Arabia 
Saudí, pero insta al Gobierno a colaborar 
de manera activa y constructiva con la 
comunidad internacional; acoge 
favorablemente, en este contexto, en 
particular el acuerdo entre los Estados 
Unidos y Rusia para librar a Siria de las 
armas químicas, evitando al mismo 
tiempo una confrontación militar que 
podría haber incitado fácilmente a toda la 
región a un conflicto abierto; 

Or. en
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Enmienda 48
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quater. Apela asimismo a Arabia Saudí 
a apoyar activamente el reciente acuerdo 
provisional entre el E3+3 e Irán y a 
ayudar a garantizar una resolución 
diplomática de las cuestiones nucleares 
pendientes en un acuerdo más global en 
los próximos 6 meses en aras de la paz y 
la seguridad de toda la región; 

Or. en

Enmienda 49
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Destaca que a Europa le interesa que se 
produzca una evolución pacífica y 
ordenada y que se lleve a cabo un proceso 
de reforma política en Arabia Saudí, ya 
que constituye un factor clave para la paz, 
la estabilidad y el desarrollo a largo plazo 
de la región;

2. Deplora la política de doble rasero de la 
UE que mantiene un trato hipócrita y 
preferencial con Arabia Saudí por sus 
intereses económicos y geoestratégicos y 
su dependencia del petróleo; condena la 
complicidad europea permitiendo y 
fomentando la venta de armas a dicho 
régimen;

Or. es

Enmienda 50
Marietta Giannakou
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Propuesta de Resolución
Apartado 2 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

2 bis. Acoge favorablemente el acuerdo de 
contribución para poner en marcha el 
Centro de las Naciones Unidas contra el 
Terrorismo firmado por las Naciones 
Unidas y el Reino de Arabia Saudí el 19 
de septiembre de 2011, y la decisión del 
Reino de Arabia Saudí de financiarlo 
durante tres años;

Or. en

Enmienda 51
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Pide a las autoridades saudíes que 
permitan a las organizaciones de derechos 
humanos realizar su trabajo, facilitando 
el registro de licencia; lamenta el acoso a 
activistas de derechos humanos y su 
detención sin cargos;

Or. en

Enmienda 52
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Recuerda que la situación de los 
derechos humanos en Arabia Saudí fue 
objeto de una evaluación en el marco de 
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la Revisión Periódica Universal del 
Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en febrero de 2009, y 
que las autoridades saudíes aceptaron 
gran parte de las recomendaciones 
presentadas por los Estados miembros de 
la UE durante el examen, incluidas, por 
ejemplo, aquellas en las que se pedía la 
supresión de la tutela masculina y las 
destinadas a limitar la aplicación de la 
pena de muerte y el castigo corporal; 
espera que se realicen progresos más 
significativos en la aplicación de estas 
recomendaciones, e insta a Arabia Saudí 
a que adopte un enfoque constructivo con 
respecto a las recomendaciones 
presentadas en el marco de la Revisión 
Periódica Universal 2013 en curso;

Or. en

Enmienda 53
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 3 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 bis. Cree que el estatuto de miembro del 
Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas crea la expectativa 
mundial de mostrar un respeto particular 
por los derechos humanos y la 
democracia, y apela a Arabia Saudí a 
redoblar sus esfuerzos de reforma; espera 
que los miembros del Consejo de 
Derechos Humanos cooperen plenamente 
con sus procedimientos especiales y 
permitan a todos los Relatores Especiales 
de las Naciones Unidas realizar visitas sin 
trabas, y en particular que admitan la 
visita del Relator Especial de las Naciones 
Unidas sobre la tortura y otros tratos o 
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penas crueles, inhumanos o degradantes;

Or. en

Enmienda 54
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 3 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

3 ter. Expresa su gran preocupación por 
que las violaciones de los derechos 
humanos, como las detenciones y arrestos 
arbitrarios, la tortura, las prohibiciones 
de viaje, el acoso judicial y los juicios 
parciales, siguen siendo generalizadas; 
está particularmente preocupado por que 
las supuestas medidas de lucha contra el 
terrorismo se están utilizando cada vez 
más como medio para detener a 
defensores de los derechos humanos, y la 
impunidad por las violaciones de derechos 
humanos está aumentando; pide al 
Gobierno saudí que reaccione 
urgentemente a las recomendaciones de la 
Revisión Periódica Universal de 2009, 
entre otras cosas manteniendo e 
intensificando su reforma del sistema 
judicial;

Or. en

Enmienda 55
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 3 quater (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

3 quater. Acoge favorablemente el 
compromiso de Arabia Saudí con el 
sistema de derechos humanos de las 
Naciones Unidas a través del Consejo de 
Derechos Humanos y las convenciones 
universales de derechos humanos que ha 
ratificado hasta ahora; pide, sin embargo, 
a Arabia Saudí que firme y ratifique los 
demás tratados y acuerdos básicos de 
derechos humanos de las Naciones 
Unidas, como el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y la Convención 
sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migrantes y de sus 
familias;

Or. en

Enmienda 56
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, 
tal y como ha destacado el Parlamento en 
su informe sobre la libertad digital;

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos sus habitantes; destaca la 
importancia de la práctica de los medios 
de comunicación social y el uso de 
Internet, adquiridos en los últimos años, 
en particular entre la población joven;

Or. en
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Enmienda 57
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital;

4. Observa que Arabia Saudí presenta al 
parecer el mayor ratio de usuarios de 
Twitter del mundo, lo que indica el sólido 
papel que desempeñan las redes sociales 
de Internet en el país; pide, por tanto, con 
mayor urgencia a las autoridades de 
Arabia Saudí que garanticen la libertad de 
expresión a todos los habitantes del país, y 
destaca que la defensa pacífica de los 
derechos jurídicos fundamentales o la 
expresión de observaciones críticas a través 
de los medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital; 

Or. en

Enmienda 58
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital;

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que permitan la independencia de la 
prensa y los medios de comunicación y la 
libertad de expresión a todos los habitantes 
del país, y destaca que la defensa pacífica 
de los derechos jurídicos fundamentales o 
la expresión de observaciones críticas a 
través de los medios de comunicación 
social son expresión de un derecho 
indispensable, tal y como ha destacado el 
Parlamento en su informe sobre la libertad 
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digital;

Or. en

Enmienda 59
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital;

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión, 
asociación y reunión pacífica a todos los 
habitantes del país, y destaca que la 
defensa pacífica de los derechos jurídicos 
fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital;

Or. en

Enmienda 60
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital;

4. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que garanticen la libertad de expresión a 
todos los habitantes del país, y destaca que 
la defensa pacífica de los derechos 
jurídicos fundamentales o la expresión de 
observaciones críticas a través de los 
medios de comunicación social son 
expresión de un derecho indispensable, tal 
y como ha destacado el Parlamento en su 
informe sobre la libertad digital; hace 
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hincapié en que la libertad de prensa y 
medios de comunicación, tanto dentro 
como fuera de la Red, es esencial en una 
sociedad libre y constituye un control 
fundamental del poder;

Or. en

Enmienda 61
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Pide a las autoridades saudíes que 
permitan la libertad de asociación y de 
reunión; lamenta la represión de 
activistas y manifestantes cuando se 
manifiestan de manera pacífica;

Or. en

Enmienda 62
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 4 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 bis. Pide al Gobierno del Reino de 
Arabia Saudí que cumpla sus 
compromisos con respecto a varios 
instrumentos de derechos humanos, entre 
ellos la Carta Árabe de Derechos 
Humanos, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Convención contra 
la Tortura y la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer;

Or. en
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Enmienda 63
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 4 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

4 ter. Pide a las autoridades saudíes que 
mejoren su sistema judicial penal basado 
en la sharia a fin de cumplir las normas 
internacionales que rigen los 
procedimientos de arresto, detención y 
enjuiciamiento, así como los derechos de 
los presos;

Or. en

Enmienda 64
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que agilicen la aplicación de la nueva 
legislación sobre las ONG con el fin de 
garantizar que puedan actuar libremente;

5. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que liberen a los presos de conciencia, 
pongan fin al acoso judicial y 
extrajudicial de los defensores de 
derechos humanos y agilicen la aplicación 
de la nueva legislación sobre las ONG, con 
el fin de garantizar su registro, libertad de 
actuación y capacidad de actuación legal;

Or. en

Enmienda 65
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Resolución
Apartado 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que agilicen la aplicación de la nueva 
legislación sobre las ONG con el fin de 
garantizar que puedan actuar libremente;

5. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que agilicen la aplicación de la nueva 
legislación sobre las ONG con el fin de 
garantizar que puedan actuar libremente, 
en particular concediéndoles las licencias 
necesarias para facilitar en concreto la 
actuación de las organizaciones de 
derechos humanos;

Or. en

Enmienda 66
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

5 bis. Pide al SEAE que apoye 
activamente a los grupos de la sociedad 
civil que trabajan a favor del refuerzo de 
los derechos humanos y la democracia en 
Arabia Saudí y pide a la delegación de la 
UE en Riad que aplique un programa 
activo de derechos humanos durante el 
seguimiento de los procesos judiciales 
como observadores y las visitas a 
prisiones;

Or. en

Enmienda 67
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 6



AM\1014685ES.doc 37/90 PE526.235v01-00

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería;

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición/moratoria universal de la pena 
capital; pide que se establezca de 
inmediato una moratoria sobre el 
cumplimiento de las sentencias de muerte 
en Arabia Saudí, como primer paso, e 
insta en particular a que se prohíban las 
ejecuciones públicas; lamenta que Arabia 
Saudí siga aplicando la pena de muerte a 
nacionales y no nacionales por una amplia 
variedad de delitos, incluidos los delitos 
relacionados con las drogas, la apostasía, la 
brujería y la hechicería, y también lamenta 
que dicte sentencias de pena de muerte 
contra jóvenes que tenían menos de 18 
años en el momento en que 
supuestamente cometieron el delito;

Or. en

Enmienda 68
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería;

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la tortura, el castigo 
corporal y la pena capital, y pide que se 
establezca de inmediato una moratoria 
sobre el cumplimiento de las sentencias de 
muerte en Arabia Saudí; lamenta que 
Arabia Saudí siga aplicando la pena de 
muerte a una amplia variedad de delitos, 
incluidos los delitos relacionados con las 
drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería;

Or. en
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Enmienda 69
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería;

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con la homosexualidad, las drogas, la 
apostasía, la brujería y la hechicería;

Or. es

Enmienda 70
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y 
la hechicería;

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos;

Or. en

Enmienda 71
Barbara Lochbihler
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería;

6. Reitera su llamamiento en favor de la 
abolición universal de la pena capital, y 
pide que se establezca de inmediato una 
moratoria sobre el cumplimiento de las 
sentencias de muerte en Arabia Saudí; 
lamenta que Arabia Saudí siga aplicando la 
pena de muerte a una amplia variedad de 
delitos, incluidos los delitos relacionados 
con las drogas, la apostasía, la brujería y la 
hechicería; pide asimismo a las 
autoridades saudíes que reformen el 
sistema judicial para eliminar todas las 
formas de castigo corporal; acoge 
favorablemente, en este contexto, que 
Arabia Saudí haya aprobado 
recientemente una legislación que tipifica 
como delito el maltrato doméstico;

Or. en

Enmienda 72
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 6 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 bis. Lamenta que el pasado enero una 
trabajadora doméstica esrilanquesa, 
Rizana Nafeek, fuese decapitada en 
Arabia Saudí por un delito que 
supuestamente cometió cuando todavía 
era una niña, una clara violación de la 
Convención de los Derechos del Niño, que 
prohíbe específicamente la pena capital 
para personas menores de 18 años en el 
momento del delito;
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Or. en

Enmienda 73
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 6 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

6 ter. Pide a las autoridades saudíes que 
velen por que todas las acusaciones de 
tortura y maltrato se investiguen de forma 
exhaustiva e imparcial, que todos los 
supuestos autores sean procesados y que 
toda declaración que pueda haberse 
extraído bajo tortura no se utilice como 
prueba en procedimientos penales;

Or. en

Enmienda 74
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Lamenta la falta de libertad religiosa 
en el país; pide a las autoridades que 
favorezcan la moderación y la tolerancia de 
la diversidad religiosa a todos los niveles 
del sistema educativo, en particular en los 
centros religiosos, así como en el discurso 
público de los agentes y funcionarios 
públicos;

7. Pide a las autoridades de Arabia Saudí
que favorezcan la moderación, la 
tolerancia y el entendimiento mutuo de la 
diversidad religiosa a todos los niveles del 
sistema educativo, en particular en los 
centros religiosos, así como en el discurso 
público de los agentes y funcionarios 
públicos, a través de un diálogo y 
explicación de los verdaderos valores de 
la religión islámica basados en la 
tolerancia y la aceptación de los demás; 
acoge con satisfacción, en este sentido, la 
Campaña Sakina para el Diálogo, 
apoyada por el Ministerio de Asuntos 
Islámicos;
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Or. en

Enmienda 75
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Lamenta la falta de libertad religiosa en 
el país; pide a las autoridades que 
favorezcan la moderación y la tolerancia 
de la diversidad religiosa a todos los 
niveles del sistema educativo, en particular 
en los centros religiosos, así como en el 
discurso público de los agentes y 
funcionarios públicos;

7. Deplora la ausencia de libertad religiosa 
en el país; pide a las autoridades que 
mejoren el diálogo interreligioso, 
favorezcan la moderación y la tolerancia 
de la diversidad religiosa a todos los 
niveles del sistema educativo, en particular 
en los centros religiosos, así como en el 
discurso público de los agentes y 
funcionarios públicos;

Or. en

Enmienda 76
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Lamenta la falta de libertad religiosa 
en el país; pide a las autoridades que 
favorezcan la moderación y la tolerancia de 
la diversidad religiosa a todos los niveles 
del sistema educativo, en particular en los 
centros religiosos, así como en el discurso 
público de los agentes y funcionarios 
públicos;

7. Pide a las autoridades del Reino de 
Arabia Saudí que respeten la libertad de 
religión; pide a las autoridades que 
favorezcan la moderación y la tolerancia de 
la diversidad religiosa a todos los niveles 
del sistema educativo, en particular en los 
centros religiosos, así como en el discurso 
público de los agentes y funcionarios 
públicos;

Or. en
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Enmienda 77
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Lamenta la falta de libertad religiosa en 
el país; pide a las autoridades que 
favorezcan la moderación y la tolerancia de 
la diversidad religiosa a todos los niveles 
del sistema educativo, en particular en los 
centros religiosos, así como en el discurso 
público de los agentes y funcionarios 
públicos;

7. Acoge favorablemente la creación del 
«Centro Internacional Rey Abdalá Bin 
Abdulaziz para el Diálogo Interreligioso e 
Intercultural» (KAICIID) en Viena con el 
fin de fomentar el diálogo entre los fieles 
de distintas religiones y culturas de todo el 
mundo; lamenta, sin embargo, la falta de 
libertad religiosa en el país; pide a las 
autoridades que favorezcan la moderación 
y la tolerancia de la diversidad religiosa a 
todos los niveles del sistema educativo, en 
particular en los centros religiosos, así 
como en el discurso público de los agentes 
y funcionarios públicos;

Or. en

Enmienda 78
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 7 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

7 bis. Acoge favorablemente la creación 
del «Centro Internacional Rey Abdalá Bin 
Abdulaziz para el Diálogo Interreligioso e 
Intercultural» (KAICIID) en 2012, 
iniciado y promovido por Arabia Saudí;  
destaca que el Centro tiene como 
principales objetivos posibilitar, 
empoderar y fomentar el diálogo entre 
diferentes religiones y culturas de todo el 
mundo; señala que los Estados 
fundadores del Centro son el Reino de 
Arabia Saudí, la República de Austria y el 
Reino de España, siendo la Santa Sede un 
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observador fundador, y que el Consejo de 
Administración está compuesto por 
representantes de alto nivel de las 
principales religiones (judaísmo, 
cristianismo, islam, hinduismo y budismo) 
y culturas del mundo;

Or. en

Enmienda 79
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Destaca la necesidad de que se respeten 
los derechos fundamentales de los chiíes y 
otras minorías, incluido el derecho a 
participar plenamente en la vida política y 
la gobernanza; pide a las autoridades de 
Arabia Saudí que añadan salvaguardias a 
la legislación antiterrorista con el fin de 
que no se utilice contra las minorías; pide 
a las autoridades que redoblen los 
esfuerzos destinados a garantizar la 
tolerancia y la coexistencia entre todos los 
grupos religiosos; les pide asimismo que 
supriman del sistema educativo las 
referencias despectivas y discriminatorias a 
los creyentes de otras religiones o 
miembros de grupos islámicos 
minoritarios;

8. Destaca la necesidad de que se respeten 
los derechos fundamentales de todas las 
minorías religiosas; pide a las autoridades 
que redoblen los esfuerzos destinados a 
garantizar la tolerancia y la coexistencia 
entre todos los grupos religiosos; les pide 
asimismo que sigan examinando el
sistema educativo a fin de eliminar las 
posibles referencias discriminatorias a los 
creyentes de otras religiones o creencias;

Or. en

Enmienda 80
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 8
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Propuesta de Resolución Enmienda

8. Destaca la necesidad de que se respeten 
los derechos fundamentales de los chiíes y 
otras minorías, incluido el derecho a 
participar plenamente en la vida política y 
la gobernanza; pide a las autoridades de 
Arabia Saudí que añadan salvaguardias a la 
legislación antiterrorista con el fin de que 
no se utilice contra las minorías; pide a las 
autoridades que redoblen los esfuerzos 
destinados a garantizar la tolerancia y la 
coexistencia entre todos los grupos 
religiosos; les pide asimismo que supriman 
del sistema educativo las referencias 
despectivas y discriminatorias a los 
creyentes de otras religiones o miembros 
de grupos islámicos minoritarios;

8. Destaca la necesidad de que se respeten 
los derechos fundamentales de los chiíes y 
otras minorías, incluido el derecho a 
participar plenamente en la vida política y 
la gobernanza; pide a las autoridades de 
Arabia Saudí que añadan salvaguardias a la 
legislación antiterrorista con el fin de que 
no se utilice de manera discriminatoria
contra las minorías o las críticas pacíficas 
al Gobierno, y que deroguen las 
disposiciones recogidas en los actos 
legislativos más recientes y la legislación 
tradicional en materia de 
ciberdelincuencia que son contrarias a 
sus obligaciones en virtud de las normas 
internacionales de derechos humanos; 
pide a las autoridades que redoblen los 
esfuerzos destinados a garantizar la 
tolerancia y la coexistencia entre todos los 
grupos religiosos; les pide asimismo que 
supriman del sistema educativo todas las 
referencias despectivas y discriminatorias a 
los creyentes de otras religiones o 
miembros de grupos islámicos 
minoritarios;

Or. en

Enmienda 81
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. Lamenta que a pesar de la 
ratificación en octubre de 2004 por 
Arabia Saudí de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra 
la mujer (CEDAW) persistan en la 



AM\1014685ES.doc 45/90 PE526.235v01-00

ES

práctica las diferentes formas de 
discriminación a las que se sigue viendo 
sometida la mujer saudí, ya sea a nivel 
personal, laboral, participación en la vida 
pública, subordinación al hombre, 
generalización de la violencia doméstica y 
restricción de su libertad de movimiento y 
de libre elección de su pareja; condena la 
criminalización de las mujeres víctimas de 
violación y de explotación sexual, que no 
son protegidas como víctimas sino 
juzgadas como prostitutas;

Or. es

Enmienda 82
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se felicita de que el Rey nombrara en 
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 
30 escaños de 150;

9. Toma nota del nombramiento por parte 
de el Rey en 2013 de las primeras mujeres 
que forman parte de la Asamblea 
Consultiva (Consejo de la Shura) de Arabia 
Saudí, que ocupan 30 escaños de 150;

Or. es

Enmienda 83
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se felicita de que el Rey nombrara en 
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 

9. Se felicita de que el Rey nombrara en 
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 
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30 escaños de 150: 30 escaños de 150, y espera con interés el 
desarrollo de contactos y vínculos 
institucionales entre el Parlamento 
Europeo y el Consejo de la Shura;

Or. en

Enmienda 84
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se felicita de que el Rey nombrara en 
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 
30 escaños de 150:

9. Acoge con gran satisfacción que el Rey 
nombrara en 2013 a las primeras mujeres 
que forman parte de la Asamblea 
Consultiva (Consejo de la Shura) de Arabia 
Saudí, que ocupan 30 escaños de 150;

Or. en

Enmienda 85
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Se felicita de que el Rey nombrara en
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 
30 escaños de 150:

9. Se felicita de que el Rey nombrara en 
2013 a las primeras mujeres que forman 
parte de la Asamblea Consultiva (Consejo 
de la Shura) de Arabia Saudí, que ocupan 
30 escaños de 150; espera que se aplique 
la declaración del Rey según la cual las 
mujeres podrán votar y ser candidatas en 
las próximas elecciones municipales, que 
se celebrarán en 2015, y posteriormente 
tendrán derecho de sufragio activo y 
pasivo en todas las demás elecciones;

Or. en
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Enmienda 86
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Está a la espera de que se aplique la 
declaración del Rey según la cual las 
mujeres podrán votar y ser candidatas en 
las próximas elecciones municipales, que 
se celebrarán en 2015, y posteriormente 
tendrán derecho de sufragio activo y 
pasivo en todas las demás elecciones;

suprimido

Or. en

Enmienda 87
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Se felicita del gran número de 
graduadas universitarias, que 
actualmente supera al de graduados, y 
alienta al Gobierno a seguir 
intensificando sus esfuerzos para invertir 
en la educación de la mujer;

Or. en

Enmienda 88
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 11
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Propuesta de Resolución Enmienda

11. Espera que se levante la prohibición 
de conducir impuesta a las mujeres;

suprimido

Or. en

Enmienda 89
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Espera que se levante la prohibición 
de conducir impuesta a las mujeres;

suprimido

Or. en

Enmienda 90
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Espera que se levante la prohibición de 
conducir impuesta a las mujeres;

11. Acoge favorablemente la campaña 
mundial en apoyo del levantamiento de la 
prohibición de conducir impuesta a las 
mujeres; espera que se levante esta 
prohibición;

Or. en

Enmienda 91
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Espera que se levante la prohibición de 
conducir impuesta a las mujeres;

11. Espera que se levante la prohibición de 
conducir impuesta a las mujeres; pide a las 
autoridades que dejen de ejercer presión 
sobre los que hacen campaña a favor del 
derecho de las mujeres a conducir;

Or. en

Enmienda 92
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 11 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

11 bis. Reconoce que las mujeres 
desempeñan cada vez un mayor papel en 
los aspectos de la vida saudí; celebra el 
crecimiento del número de mujeres que 
participan en la educación superior, 
incluidas las que tienen la oportunidad de 
estudiar en el extranjero;

Or. en

Enmienda 93
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Insta a las autoridades a que pongan 
fin al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan 
acabar con las restricciones que pesan 

12. Reconoce los recientes esfuerzos 
realizados por las autoridades saudíes para 
elaborar una legislación a favor de los 
derechos de las mujeres y fomentar los 
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sobre los derechos de las mujeres, en 
particular la libertad de movimiento, las 
oportunidades de empleo, la personalidad 
jurídica y la representación en procesos 
judiciales, eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública y fomentando su 
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política;

debates que recientemente se han iniciado 
sobre estas cuestiones; insta a las 
autoridades a que tomen nuevas medidas 
que permitan reforzar los derechos de las 
mujeres, en particular la libertad de 
movimiento, las oportunidades de empleo, 
la personalidad jurídica, la representación 
en procesos judiciales y la eliminación de 
todos los tipos de discriminación contra las 
mujeres en la vida privada y pública y 
fomentando su participación en las esferas 
económica, social, cultural y política;

Or. en

Enmienda 94
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan 
acabar con las restricciones que pesan 
sobre los derechos de las mujeres, en 
particular la libertad de movimiento, las 
oportunidades de empleo, la personalidad 
jurídica y la representación en procesos 
judiciales, eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública y fomentando su 
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política;

12. Insta a las autoridades saudíes a que 
pongan fin al sistema de tutela masculina y 
a que tomen nuevas medidas para eliminar 
cualquier tipo de discriminación contra las 
mujeres en la vida privada y pública con el 
fin de permitirles participar plenamente 
en todas las esferas económicas, sociales, 
culturales y políticas;

Or. en

Enmienda 95
Ana Gomes
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Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan 
acabar con las restricciones que pesan 
sobre los derechos de las mujeres, en 
particular la libertad de movimiento, las 
oportunidades de empleo, la personalidad 
jurídica y la representación en procesos 
judiciales, eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública y fomentando su 
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política;

12. Insta a las autoridades saudíes a que 
pongan fin al sistema de tutela masculina y 
a que acaben con todas las restricciones 
que pesan sobre los derechos humanos de 
las mujeres, en particular la libertad de 
movimiento, las oportunidades de empleo, 
la personalidad jurídica y la representación 
en procesos judiciales, eliminando 
cualquier tipo de discriminación contra las 
mujeres en la vida privada y pública y 
fomentando su participación en las esferas 
económica, social, cultural, cívica y 
política; espera que se levante de facto la 
prohibición de conducir impuesta a las 
mujeres;

Or. en

Enmienda 96
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan acabar 
con las restricciones que pesan sobre los 
derechos de las mujeres, en particular la 
libertad de movimiento, las oportunidades 
de empleo, la personalidad jurídica y la 
representación en procesos judiciales, 
eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública y fomentando su 
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política;

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan acabar 
con las restricciones que pesan sobre los 
derechos de las mujeres, en particular la 
libertad de movimiento, la salud, la 
educación, el matrimonio, las 
oportunidades de empleo, la personalidad 
jurídica y la representación en procesos 
judiciales, eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en el 
Derecho de familia y en la vida privada y 
pública y fomentando su participación en 
las esferas económica, social, cultural y 
política;
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Or. en

Enmienda 97
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan acabar 
con las restricciones que pesan sobre los 
derechos de las mujeres, en particular la 
libertad de movimiento, las oportunidades 
de empleo, la personalidad jurídica y la 
representación en procesos judiciales, 
eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública y fomentando su 
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política;

12. Insta a las autoridades a que pongan fin 
al sistema de tutela masculina y a que 
tomen nuevas medidas que permitan acabar 
con las restricciones que pesan sobre los 
derechos de las mujeres, en particular la 
libertad de movimiento, las oportunidades 
de empleo, la personalidad jurídica y la 
representación en procesos judiciales, 
eliminando cualquier tipo de 
discriminación contra las mujeres en la 
vida privada y pública, fomentando su
participación en las esferas económica, 
social, cultural y política y levantando la 
prohibición de conducir impuesta a las 
mujeres;

Or. en

Enmienda 98
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Lamenta las elevadas tasas de 
desempleo entre las mujeres y los jóvenes; 
hace hincapié en que es necesario poner 
fin a la segregación absoluta de género 
para lograr un mercado laboral eficiente;

Or. en
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Enmienda 99
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Pide a las autoridades saudíes que 
aprovechen el potencial profesional y 
personal de las mujeres que, a pesar de 
constituir el 70 % de los matriculados 
universitarios, debido a las limitaciones 
existentes solo representan el 5 % de la 
fuerza de trabajo; insta a eliminar todos 
los obstáculos a su acceso al mercado 
laboral y a cualquier actividad 
profesional;

Or. en

Enmienda 100
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 ter. Espera que se levante de facto la 
prohibición de conducir impuesta a las 
mujeres;

Or. en

Enmienda 101
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 quater (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

12 quater. Considera que debe ponerse en 
marcha con carácter urgente una 
campaña para sensibilizar sobre la 
violencia contra la mujer en Arabia 
Saudí, especialmente la violencia 
doméstica;

Or. en

Enmienda 102
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 12 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 quinquies. Expresa su grave 
consternación por que Arabia Saudí es 
uno de los países del mundo que siguen 
practicando la lapidación; pide a las 
autoridades saudíes que aprueben una 
legislación que prohíba la práctica de la
lapidación, que constituye una grave 
violación de varios instrumentos 
internacionales de derechos humanos de 
los que Arabia Saudí es parte;

Or. en

Enmienda 103
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Recuerda que la situación de los 
derechos humanos en Arabia Saudí fue 
objeto de una evaluación en el marco de 

suprimido
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la Revisión Periódica Universal del 
Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas en febrero de 2009, y 
que las autoridades saudíes aceptaron un 
gran número de las recomendaciones 
presentadas por los Estados miembros de 
la UE durante la revisión, incluidas, por 
ejemplo, aquellas en las que se pedía la 
supresión de la tutela masculina y las 
destinadas a limitar la aplicación de la 
pena de muerte y el castigo corporal; 
espera que se realicen progresos más 
significativos en la aplicación de estas 
recomendaciones, e insta a Arabia Saudí 
a que adopte un enfoque constructivo con 
respecto a las recomendaciones 
presentadas en el marco de la Revisión 
Periódica Universal 2013 en curso;

Or. en

Enmienda 104
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. Recuerda que la situación de los 
derechos humanos en Arabia Saudí fue 
objeto de una evaluación en el marco de la 
Revisión Periódica Universal del Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas en febrero de 2009, y que las 
autoridades saudíes aceptaron un gran 
número de las recomendaciones 
presentadas por los Estados miembros de la 
UE durante la revisión, incluidas, por 
ejemplo, aquellas en las que se pedía la 
supresión de la tutela masculina y las 
destinadas a limitar la aplicación de la pena 
de muerte y el castigo corporal; espera que 
se realicen progresos más significativos en 
la aplicación de estas recomendaciones, e 
insta a Arabia Saudí a que adopte un 

13. Toma nota de la elección de Arabia 
Saudí como miembro del Consejo de 
Derechos Humanos en noviembre de 
2013; recuerda que la situación de los 
derechos humanos en Arabia Saudí fue 
objeto de una evaluación en el marco de la 
Revisión Periódica Universal del Consejo 
de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas en febrero de 2009, y que las 
autoridades saudíes aceptaron un gran 
número de las recomendaciones 
presentadas por los Estados miembros de la 
UE durante la revisión, incluidas, por 
ejemplo, aquellas en las que se pedía la 
supresión de la tutela masculina y las 
destinadas a limitar la aplicación de la pena 
de muerte y el castigo corporal; espera que 
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enfoque constructivo con respecto a las 
recomendaciones presentadas en el marco 
de la Revisión Periódica Universal 2013 en 
curso;

se realicen progresos más significativos en 
la aplicación de estas recomendaciones, e 
insta a Arabia Saudí a que adopte un 
enfoque constructivo con respecto a las 
recomendaciones presentadas en el marco 
de la Revisión Periódica Universal 2013 en 
curso;

Or. en

Enmienda 105
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 bis. Pide a Arabia Saudí que ratifique 
la Carta Internacional de Derechos 
Humanos, compuesta por dos pactos 
fundamentales de derechos humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(ratificado por 160 Estados Miembros de 
las Naciones Unidas) y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (ratificado por 167 Estados 
Miembros de las Naciones Unidas).

Or. en

Enmienda 106
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 ter. Pide a Arabia Saudí que firme y 
ratifique el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional (CPI);
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Or. en

Enmienda 107
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 quater. Celebra que Arabia Saudí haya 
ratificado cuatro tratados de derechos 
humanos de las Naciones Unidas: la 
Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la 
mujer (ratificada en 2000), la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(1997), la Convención sobre los Derechos 
del Niño (1996) y la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Racial (1997), pero lamenta las diversas 
reservas presentadas y pide que se retiren;

Or. en

Enmienda 108
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 quinquies. Acoge favorablemente la 
ratificación por parte de Arabia Saudí de 
algunos de los principales convenios de la 
OIT (en particular el Convenio nº 182 
sobre las peores formas de trabajo 
infantil), aunque no el Convenio nº 87 
sobre la libertad sindical y la protección 
del derecho de sindicación; aplaude su 
adhesión al Protocolo para prevenir, 
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reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños (Protocolo 
de Palermo); espera que se acometan 
reformas jurídicas y políticas para 
garantizar la aplicación de todos estos 
tratados internacionales;

Or. en

Enmienda 109
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 sexies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 sexies. Lamenta que las autoridades 
saudíes no hayan extendido una 
invitación al Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la tortura y a la 
Relatora Especial de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos, pese a la 
recomendación de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (ACNUDH) de 
que todos los Estados extendiesen 
invitaciones oficiales a los Relatores 
Especiales de las Naciones Unidas;

Or. en

Enmienda 110
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 septies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 septies. Pide a las autoridades saudíes 
que permitan a su Asociación Nacional de 
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Derechos Humanos funcionar con 
independencia y cumplir las normas de 
las Naciones Unidas sobre las 
instituciones nacionales de derechos 
humanos (Principios de París);

Or. en

Enmienda 111
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 13 octies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

13 octies. Pide a las autoridades saudíes 
que definan una edad mínima para 
contraer matrimonio y que adopten 
medidas para prohibir el matrimonio 
infantil en consonancia con la 
Convención sobre los Derechos del Niño y 
la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra 
la mujer, que fueron ratificadas por 
Arabia Saudí;

Or. en

Enmienda 112
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía y pide su ascenso en el sistema 
judicial; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
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ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

Or. en

Enmienda 113
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; sigue 
preocupado por que las leyes 
recientemente codificadas continúan 
penalizando las libertades básicas; afirma 
la importancia crucial de garantizar la 
independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

Or. en

Enmienda 114
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia destinada a garantizar 
la igualdad de aplicación de la ley en 
todos los tribunales y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 
refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica y profesional adecuada para los 
jueces;

Or. en

Enmienda 115
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Se felicita de la concesión de las 
primeras licencias a mujeres para ejercer la 
abogacía, aunque lamenta que el sistema 
judicial esté en mano de jueces de sexo 
masculino procedentes de medios 
religiosos; toma nota de la codificación 
gradual de la sharia y pide que se agilice, 
ya que la falta de codificación y la 
tradición judicial anterior ocasionan a 
menudo una gran inseguridad en lo que se 

(No afecta a la versión española.)
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refiere al alcance y al contenido de las 
leyes del país y los errores judiciales; 
afirma la importancia crucial de garantizar 
la independencia judicial y una formación 
jurídica adecuada para los jueces;

Or. en

Enmienda 116
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Lamenta que, a pesar de la 
ratificación de la Convención 
Internacional contra la Tortura, las 
confesiones obtenidas bajo coacción o 
tortura son comunes; insta a las 
autoridades saudíes a garantizar la 
erradicación completa de la tortura del 
sistema judicial y penitenciario saudí;

Or. en

Enmienda 117
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 14 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 bis. Acoge favorablemente la reciente 
decisión del Ministerio de Trabajo de 
acelerar la contratación de mujeres en 
varias esferas del sector privado, lo que 
ha llevado a un aumento del número de 
mujeres saudíes que trabajan en este 
sector, que ha pasado de 55 600 en 2010 a 
cerca de 100 000 en 2011 y 215 840 a 
finales de 2012; celebra la decisión del 
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Ministerio de Trabajo y el Fondo de 
Desarrollo de Recursos Humanos de 
implantar programas para fomentar el 
empleo de la mujer;

Or. en

Enmienda 118
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 14 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 ter. Alienta los esfuerzos de Arabia 
Saudí para promover la educación 
superior de la mujer, que está 
desarrollando nuevas tendencias 
educativas en el Reino; observa que en 
2011 el número de mujeres matriculadas 
en instituciones de educación superior 
ascendía a 473 725 (429 842 hombres), 
mientras que en 1961 solo había 
matriculadas 4 mujeres, y el número de 
graduadas de estas instituciones se elevó a 
59 948 (55 842 hombres); señala que el 
porcentaje de estudiantes femeninas en 
todos los niveles escolares pasó del 33 % 
en 1974–75 al 81 % en 2013; acoge 
favorablemente el programa de becas 
internacionales que permitió que el 
número de estudiantes femeninas becadas 
en el extranjero ascienda a 24 581;

Or. en

Enmienda 119
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 14 quater (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

14 quater. Alienta la campaña nacional 
puesta en marcha por las entidades 
gubernamentales y las organizaciones de 
la sociedad civil para dar a conocer a las 
mujeres las leyes y medidas establecidas 
para proteger sus derechos, entres otras 
cosas respecto a los servicios de bienestar 
social y los procedimientos de estado civil 
para el registro de matrimonios, divorcios 
y nacimientos, entre otras cosas;

Or. en

Enmienda 120
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 14 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

14 quinquies. Acoge con satisfacción la 
adopción en Arabia Saudí de una ley que 
penaliza la violencia doméstica: la «Ley 
de protección frente al daño», aprobada el 
26 de agosto de 2013, que tiene por objeto 
proteger en particular a las mujeres y los 
niños frente a «todas las formas de 
abuso», ofreciéndoles refugio así como 
«ayuda social, psicológica y médica» y 
acciones penales contra los autores de la 
violencia; celebra el lanzamiento de una 
campaña pública contra la violencia 
doméstica por la Fundación Rey Khalid; 
alienta firmemente todas las campañas de 
sensibilización relacionadas con la 
aplicación de estas leyes así como el 
seguimiento independiente de los 
resultados de estas nuevas leyes y 
campañas;

Or. en
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Enmienda 121
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes se encuentran a 
menudo en una situación prácticamente de 
esclavitud; se felicita de los esfuerzos 
realizados recientemente para introducir
leyes laborales a nivel nacional que
permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

15. Expresa su preocupación y pide a las 
autoridades que mejoren las condiciones de 
trabajo y el trato dispensado a los 
trabajadores inmigrantes, prestando una 
atención especial a las mujeres que 
trabajan como empleadas domésticas, 
quienes se encuentran a menudo en una 
situación prácticamente de esclavitud; 
toma nota de la reciente introducción de
leyes laborales a nivel nacional y espera y 
desea que éstas permitan ofrecer una 
protección normalizada a los empleados 
domésticos y garantizar la incoación de 
acciones judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

Or. es

Enmienda 122
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes se encuentran a 
menudo en una situación prácticamente 
de esclavitud; se felicita de los esfuerzos 

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores extranjeros, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas; se felicita de los esfuerzos 
realizados recientemente para introducir 
leyes laborales a nivel nacional que 
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realizados recientemente para introducir 
leyes laborales a nivel nacional que 
permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

Or. en

Enmienda 123
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes se encuentran a 
menudo en una situación prácticamente de 
esclavitud; se felicita de los esfuerzos 
realizados recientemente para introducir 
leyes laborales a nivel nacional que 
permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes se encuentran a 
menudo en una situación prácticamente de 
esclavitud; insta al Gobierno saudí a 
continuar reformando la legislación 
laboral y en particular a abolir totalmente 
el sistema de patrocinio («kafala»), y 
acoge favorablemente el reciente 
llamamiento de la Sociedad Nacional de 
Derechos Humanos al Gobierno para 
contratar trabajadores extranjeros mejor 
a través de una agencia del Ministerio de 
Trabajo; se felicita de los esfuerzos 
realizados recientemente para introducir 
leyes laborales a nivel nacional que 
permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;
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Or. en

Enmienda 124
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Pide a las autoridades que mejoren las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes se encuentran a 
menudo en una situación prácticamente de 
esclavitud; se felicita de los esfuerzos 
realizados recientemente para introducir 
leyes laborales a nivel nacional que 
permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

15. Pide a las autoridades que mejoren el
sistema de patrocinio de la «kafala», las 
condiciones de trabajo y el trato 
dispensado a los trabajadores inmigrantes, 
prestando una atención especial a las 
mujeres que trabajan como empleadas 
domésticas, quienes corren un riesgo 
particular de violencia sexual y se 
encuentran a menudo en una situación 
prácticamente de esclavitud; se felicita de 
los esfuerzos realizados recientemente para 
introducir leyes laborales a nivel nacional 
que permitan ofrecer una protección 
normalizada a los empleados domésticos y 
garantizar la incoación de acciones 
judiciales contra los empleadores 
responsables de abusos sexuales y físicos y 
violaciones de los derechos laborales;

Or. en

Enmienda 125
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Pide a las autoridades saudíes que 
frenen los recientes ataques violentos 
contra trabajadores migrantes y que 
pongan en libertad a los miles que han 
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sido detenidos y se encuentran en centros 
improvisados a menudo supuestamente 
sin un alojamiento adecuado o atención 
médica, e insta a los países de origen a 
cooperar con las autoridades saudíes para 
organizar la vuelta de los trabajadores lo 
más humanamente posible;

Or. en

Enmienda 126
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 15 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 bis. Lamenta que la aplicación de la 
legislación laboral con frecuencia no se 
lleve a cabo en consonancia con las 
normas internacionales y se utilice la 
violencia injustificada contra los 
migrantes irregulares, como en la 
represión ocurrida en noviembre de 2013 
que terminó con 3 ciudadanos etíopes 
muertos, 33 000 personas detenidas y 
cerca de 200 000 migrantes irregulares 
deportados;

Or. en

Enmienda 127
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 15 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

15 ter. Toma nota de que Arabia Saudí ha 
rechazado recientemente un asiento no 
permanente en el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas;
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Or. en

Enmienda 128
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya 
que alimenta la desconfianza, el odio 
sectario y la carrera armamentística en la 
región, incluida la proliferación de armas 
de destrucción masiva; lamenta, en este 
sentido, el efecto desestabilizador que 
tiene la venta de armas por parte de 
algunos Estados miembro de la UE a 
Arabia Saudí y otros países de la región;
opina que la solución a la escalada de los 
problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

16. Opina que la solución a la escalada de 
los problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

Or. en

Enmienda 129
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya 
que alimenta la desconfianza, el odio 

16. Opina que la solución a la escalada de 
los problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
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sectario y la carrera armamentística en la 
región, incluida la proliferación de armas 
de destrucción masiva; lamenta, en este 
sentido, el efecto desestabilizador que 
tiene la venta de armas por parte de 
algunos Estados miembro de la UE a 
Arabia Saudí y otros países de la región;
opina que la solución a la escalada de los 
problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

Or. en

Enmienda 130
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya 
que alimenta la desconfianza, el odio 
sectario y la carrera armamentística en la 
región, incluida la proliferación de armas 
de destrucción masiva; lamenta, en este 
sentido, el efecto desestabilizador que tiene 
la venta de armas por parte de algunos 
Estados miembro de la UE a Arabia Saudí 
y otros países de la región; opina que la 
solución a la escalada de los problemas de 
seguridad en la región se encuentra en la 
definición de un marco de seguridad 
común, del que no esté excluido ningún 
país y en el que se tengan en cuenta los 
intereses legítimos en materia de seguridad 
de todos los países;

16. Lamenta el efecto desestabilizador que 
tiene la venta de armas por parte de 
algunos Estados miembro de la UE a 
Arabia Saudí y otros países de la región; 
opina que la solución a la escalada de los 
problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países; lamenta, en 
este sentido, el efecto desestabilizador que 
tiene la venta de armas por parte de 
algunos Estados miembro de la UE a 
Arabia Saudí y otros países de la región; 

Or. en
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Enmienda 131
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya que 
alimenta la desconfianza, el odio sectario y 
la carrera armamentística en la región, 
incluida la proliferación de armas de 
destrucción masiva; lamenta, en este 
sentido, el efecto desestabilizador que 
tiene la venta de armas por parte de 
algunos Estados miembro de la UE a 
Arabia Saudí y otros países de la región;
opina que la solución a la escalada de los 
problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya que 
alimenta la desconfianza, el odio sectario y 
la carrera armamentística en la región, 
incluida la proliferación de armas de 
destrucción masiva; opina, en este sentido,
que la solución a la escalada de los 
problemas de seguridad en la región se 
encuentra en la definición de un marco de 
seguridad común, del que no esté excluido 
ningún país y en el que se tengan en cuenta 
los intereses legítimos en materia de 
seguridad de todos los países;

Or. en

Enmienda 132
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya que 
alimenta la desconfianza, el odio sectario y 
la carrera armamentística en la región, 
incluida la proliferación de armas de 
destrucción masiva; lamenta, en este 

16. Rechaza la lógica del «juego de suma 
cero» como paradigma para las relaciones 
internacionales en Oriente Próximo, ya que 
alimenta la desconfianza, el odio sectario y 
la carrera armamentística en la región, 
incluida la proliferación de armas de 
destrucción masiva; lamenta, en este 
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sentido, el efecto desestabilizador que tiene 
la venta de armas por parte de algunos 
Estados miembro de la UE a Arabia Saudí 
y otros países de la región; opina que la 
solución a la escalada de los problemas de 
seguridad en la región se encuentra en la 
definición de un marco de seguridad 
común, del que no esté excluido ningún 
país y en el que se tengan en cuenta los 
intereses legítimos en materia de seguridad 
de todos los países;

sentido, el efecto desestabilizador que tiene 
la venta de armas por parte de algunos 
Estados miembro de la UE a Arabia Saudí 
y otros países de la región; lamenta la 
connivencia de España, que ha 
aumentado la venta de armas de 14 
millones de euros en 2011, a 21,3 millones 
en 2012 y no puede evitar recordar las 
estrechas y públicamente notorias 
relaciones entre la Familia Real española 
y la Dinastía Al Saud y sus intereses 
compartidos; opina que la solución a la 
escalada de los problemas de seguridad en 
la región se encuentra en la definición de 
un marco de seguridad común, del que no 
esté excluido ningún país y en el que se 
tengan en cuenta los intereses legítimos en 
materia de seguridad de todos los países;

Or. es

Enmienda 133
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Acoge favorablemente la 
contribución de Arabia Saudí a la 
creación del Centro de las Naciones 
Unidas contra el Terrorismo;

Or. en

Enmienda 134
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Subraya la importancia 
fundamental que podría tener la 
cooperación entre la UE y Arabia Saudí 
en la lucha contra el terrorismo y el 
fundamentalismo, pero cuestiona que esté 
siendo verdaderamente eficaz, 
especialmente cuando se lleva a cabo a 
costa de los derechos humanos básicos y 
las libertades civiles; pide a las 
autoridades saudíes que mejoren el
control sobre la financiación de grupos 
militantes radicales en el extranjero por 
parte de ciudadanos y entidades benéficas 
saudíes;

Or. en

Enmienda 135
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 16 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 bis. Pide a Arabia Saudí que 
desempeñe un destacado papel y dé buen 
ejemplo en Oriente Próximo, 
promoviendo la libertad, la igualdad y la 
democratización, con especial atención a 
Baréin y otros países del CCG;

Or. en

Enmienda 136
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 16 ter (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

16 ter. Pide a Arabia Saudí que asuma la 
responsabilidad principal de poner fin a 
la proliferación de grupos extremistas 
violentos en todo Oriente Próximo  y 
África del Norte;

Or. en

Enmienda 137
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 16 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

16 quater. Pide a Arabia Saudí que 
ofrezca una mayor transparencia en 
relación con su apoyo financiero a grupos 
externos;

Or. en

Enmienda 138
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a 
grupos religiosos y políticos del Norte de 
África pueda dar lugar a una 
intensificación de las fuerzas 
fundamentalistas y oscurantistas que 
socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga 
a la participación de las mujeres en la 
vida pública; le preocupa además que el 

suprimido
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apoyo político y financiero incondicional 
prestado a los líderes del golpe militar en 
Egipto esté socavando los esfuerzos de la 
UE en favor de una solución política 
pacífica e inclusiva a la crisis egipcia;

Or. en

Enmienda 139
Cristian Dan Preda

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional 
prestado a los líderes del golpe militar en 
Egipto esté socavando los esfuerzos de la 
UE en favor de una solución política 
pacífica e inclusiva a la crisis egipcia;

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública;

Or. en

Enmienda 140
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
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pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional 
prestado a los líderes del golpe militar en 
Egipto esté socavando los esfuerzos de la 
UE en favor de una solución política 
pacífica e inclusiva a la crisis egipcia;

pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública;

Or. en

Enmienda 141
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a 
grupos religiosos y políticos del Norte de 
África pueda dar lugar a una 
intensificación de las fuerzas 
fundamentalistas y oscurantistas que 
socave los esfuerzos destinados a crear una 
gobernanza democrática y se oponga a la 
participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional 
prestado a los líderes del golpe militar en 
Egipto esté socavando los esfuerzos de la 
UE en favor de una solución política 
pacífica e inclusiva a la crisis egipcia;

17. Destaca la importancia de la 
cooperación continua con las autoridades 
saudíes en las medidas de lucha contra el 
terrorismo, que tienen implicaciones más 
allá de Oriente Próximo; le preocupa que 
la ayuda financiera y política a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que dicho
apoyo esté socavando también los 
esfuerzos de la UE en favor de una 
solución política pacífica e inclusiva a la 
crisis egipcia;

Or. en
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Enmienda 142
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a 
algunos grupos religiosos y políticos del 
Norte de África, Oriente Próximo, Asia, y 
en particular Asia Meridional (en 
concreto Pakistán y Afganistán) pueda dar 
lugar a una intensificación de las fuerzas 
fundamentalistas y oscurantistas que 
socave los esfuerzos destinados a nutrir la 
gobernanza democrática y se oponga a la 
participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

Or. en

Enmienda 143
Barbara Lochbihler
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos en particular del 
Norte de África, Chechenia y Daguestán
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
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político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

Or. en

Enmienda 144
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a las autoridades egipcias esté socavando 
los esfuerzos de la UE en favor de una 
solución política pacífica e inclusiva a la 
crisis egipcia;

Or. en

Enmienda 145
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 

17. Le preocupa que la ayuda financiera y 
política prestada por Arabia Saudí a grupos 
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religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos de la UE en 
favor de una solución política pacífica e 
inclusiva a la crisis egipcia;

religiosos y políticos del Norte de África 
pueda dar lugar a una intensificación de las 
fuerzas fundamentalistas y oscurantistas 
que socave los esfuerzos destinados a crear 
una gobernanza democrática y se oponga a 
la participación de las mujeres en la vida 
pública; le preocupa además que el apoyo 
político y financiero incondicional prestado 
a los líderes del golpe militar en Egipto 
esté socavando los esfuerzos en favor de 
una solución política pacífica e inclusiva a 
la crisis egipcia;

Or. es

Enmienda 146
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

17 bis. Reconoce los esfuerzos de Arabia 
Saudí para luchar contra el terrorismo y 
el extremismo en el país y en todo el 
mundo; acoge con satisfacción la 
creación en 2011 del Centro de las 
Naciones Unidas contra el Terrorismo 
para promover la paz y la seguridad 
internacionales, especialmente en la 
lucha mundial contra el terrorismo, a 
través de una contribución voluntaria del 
Gobierno de Arabia Saudí de 100 
millones de dólares; reconoce, en este 
sentido, que Arabia Saudí, al tiempo que 
trabaja con socios internacionales, ha 
asumido un papel principal en la 
elaboración de estrategias coordinadas 
para derrotar a los terroristas tanto a 
nivel interno como en el extranjero, 
frustrar los avances extremistas y 
comprometer y rehabilitar a las 
poblaciones en riesgo; celebra que Arabia 
Saudí también haya apoyado numerosas 
iniciativas regionales e internacionales al 
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respecto;

Or. en

Enmienda 147
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que tomen medidas para poner fin a los 
movimientos salafistas que apoyan las 
actividades contra el Estado llevadas a 
cabo por los rebeldes militares en Mali, 
que están provocando la desestabilización 
de toda la región; condena cualquier 
forma de interferencia directa e indirecta;

18. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que trabajen con la UE y a nivel 
internacional para poner fin a los 
movimientos salafistas que apoyan las 
actividades contra el Estado llevadas a 
cabo por los rebeldes militares en Mali, 
que están provocando la desestabilización 
de toda la región;

Or. en

Enmienda 148
Willy Meyer

Propuesta de Resolución
Apartado 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que tomen medidas para poner fin a los 
movimientos salafistas que apoyan las 
actividades contra el Estado llevadas a 
cabo por los rebeldes militares en Mali, 
que están provocando la desestabilización 
de toda la región; condena cualquier forma 
de interferencia directa e indirecta;

18. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que tomen medidas para poner fin a los 
movimientos salafistas que apoyan las 
actividades contra el Estado llevadas a 
cabo por los rebeldes militares en Mali, 
que están provocando la desestabilización 
de toda la región; condena cualquier forma 
de interferencia directa e indirecta tanto de 
Arabia Saudí como de la Unión Europea 
en la región;

Or. es
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Enmienda 149
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga 
de actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de 
una solución pacífica e inclusiva, en 
particular apoyando las conversaciones 
en el marco de «Ginebra II», sin la 
imposición de condiciones previas; pide 
asimismo una participación más activa de 
Arabia Saudí en el suministro de ayuda 
humanitaria a las víctimas de la guerra 
civil siria;

suprimido

Or. en

Enmienda 150
Annemie Neyts-Uyttebroeck

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de una 
solución pacífica e inclusiva, en particular 
apoyando las conversaciones en el marco 
de «Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a 

19. Acoge con satisfacción la 
contribución de Arabia Saudí al «Grupo 
de Amigos de Siria» y la asistencia que 
prestó al pueblo y a los refugiados sirios;
pide, sin embargo, a Arabia Saudí que se 
abstenga de actuar sobre la base de una 
lógica del «juego de suma cero» sectaria y 
limitada en relación con el conflicto sirio, y 
que contribuya, por el contrario, al logro de 
una solución pacífica e inclusiva, en 
particular apoyando las conversaciones en 
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las víctimas de la guerra civil siria; el marco de «Ginebra II», sin la imposición 
de condiciones previas;

Or. en

Enmienda 151
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de 
una solución pacífica e inclusiva, en 
particular apoyando las conversaciones en 
el marco de «Ginebra II», sin la imposición 
de condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

19. Hace hincapié en que Arabia Saudí es 
un miembro fundamental del «Grupo de 
Amigos de Siria»; pide a Arabia Saudí 
que contribuya al logro de una solución 
pacífica e inclusiva, en particular apoyando 
las conversaciones en el marco de 
«Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

Or. en

Enmienda 152
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de 
una solución pacífica e inclusiva, en 
particular apoyando las conversaciones en 
el marco de «Ginebra II», sin la imposición 

19. Pide a Arabia Saudí que contribuya a 
una solución pacífica e inclusiva del 
conflicto sirio, en particular apoyando las 
conversaciones en el marco de «Ginebra 
II», sin la imposición de condiciones 
previas; pide asimismo una participación 
más activa de Arabia Saudí en el 
suministro de ayuda humanitaria a las 
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de condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

víctimas de la guerra civil siria;

Or. en

Enmienda 153
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de una 
solución pacífica e inclusiva, en particular 
apoyando las conversaciones en el marco 
de «Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de una 
solución pacífica e inclusiva, en particular 
apoyando las conversaciones en el marco 
de «Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo un 
apoyo más activo de Arabia Saudí al
suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

Or. en

Enmienda 154
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de una 
solución pacífica e inclusiva, en particular 

19. Pide a Arabia Saudí que se abstenga de 
actuar sobre la base de una lógica del 
«juego de suma cero» sectaria y limitada 
en relación con el conflicto sirio, y que 
contribuya, por el contrario, al logro de una 
solución pacífica e inclusiva, en particular 
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apoyando las conversaciones en el marco 
de «Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria;

apoyando las conversaciones en el marco 
de «Ginebra II», sin la imposición de 
condiciones previas; pide asimismo una 
participación más activa de Arabia Saudí 
en el suministro de ayuda humanitaria a las 
víctimas de la guerra civil siria; pide a 
Arabia Saudí que ponga fin a su apoyo 
financiero, militar y político a los grupos 
extremistas sirios y que aliente a otros 
países a hacer lo propio;

Or. en

Enmienda 155
Marietje Schaake

Propuesta de Resolución
Apartado 19 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

19 bis. Condena la intervención de las 
fuerzas armadas saudíes en Baréin en 
2011 y el suministro de equipos militares 
a las autoridades bareinís, que facilitaron 
la represión de la población bareiní y su 
derecho a la libertad de expresión y de 
reunión;

Or. en

Enmienda 156
Willy Meyer, Sabine Lösing

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Reitera su llamamiento para que Arabia 
Saudí contribuya constructivamente y sirva 
de mediador en pro de unas reformas 
pacíficas y un diálogo nacional en Baréin;

20. Reitera su condena a la intervención 
militar de Arabia Saudí para reprimir las 
protestas populares en Bahréin en 2011; 
en este sentido, insta a Arabia Saudí a que 
se abstenga de este tipo de acciones y
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reitera su llamamiento para que Arabia 
Saudí contribuya constructivamente y sirva 
de mediador en pro de unas reformas 
pacíficas y un diálogo nacional en Baréin;

Or. es

Enmienda 157
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Reitera su llamamiento para que Arabia 
Saudí contribuya constructivamente y sirva 
de mediador en pro de unas reformas 
pacíficas y un diálogo nacional en Baréin;

20. Recuerda la seria preocupación que 
manifestó en presencia de las tropas 
saudíes en una pancarta del CCG en 
Baréin en 2011; reitera, por tanto, su 
llamamiento para que Arabia Saudí 
contribuya constructivamente y sirva de 
mediador en pro de unas reformas pacíficas 
y un diálogo nacional en Baréin;

Or. en

Enmienda 158
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. Reitera su llamamiento para que Arabia 
Saudí contribuya constructivamente y 
sirva de mediador en pro de unas reformas 
pacíficas y un diálogo nacional en Baréin;

20. Reitera su llamamiento para que Arabia 
Saudí siga contribuyendo 
constructivamente y sirva de mediador en 
pro de unas reformas pacíficas y un diálogo 
nacional en Baréin;

Or. en
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Enmienda 159
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región;

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región; observa con inquietud que la 
rivalidad hostil entre ambos países 
provoca un aumento de la inseguridad en 
sus pueblos, en toda la región y en todo el 
mundo; pide, por tanto, a la UE y a la 
comunidad internacional que hagan todo 
lo posible por promover un diálogo 
sostenible y cooperativo entre Riad y 
Teherán;

Or. en

Enmienda 160
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región;

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región; se felicita, en este sentido, 
por la postura adoptada por Arabia Saudí 
en el Acuerdo de Ginebra del Grupo 
«3+3» e Irán, en relación con el 
programa nuclear iraní el 24 de 
noviembre de 2013, como primer paso 
hacia una solución integral del programa 
nuclear iraní;

Or. en
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Enmienda 161
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 21

Propuesta de Resolución Enmienda

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región;

21. Pide a las autoridades de Arabia Saudí 
que entablen un diálogo pacífico con Irán 
sobre las relaciones bilaterales y el futuro 
de la región; celebra, además, la 
declaración del Gobierno de Arabia Saudí 
del 24 de noviembre sobre el resultado del 
Acuerdo de Ginebra con Irán;

Or. en

Enmienda 162
Susy De Martini
en nombre del Grupo ECR

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Insta a Arabia Saudí, como 
miembro del Grupo de Amigos de Siria, a 
desempeñar un papel pleno y activo para 
encontrar una solución pacífica al 
conflicto en Siria y a prestar toda la 
asistencia humanitaria posible al pueblo 
sirio afectado por la guerra;

Or. en

Enmienda 163
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Pide a la UE y a Arabia Saudí que 
colaboren eficazmente con vistas a poner 
fin al conflicto palestino-israelí con un 
resultado justo y sostenible;

Or. en

Enmienda 164
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 21 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 bis. Acoge con satisfacción el 
compromiso del Reino de Arabia Saudí de 
mantener la estabilidad del mercado 
mundial del petróleo;

Or. en

Enmienda 165
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 21 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 ter. Insta a las instituciones de la UE a 
aumentar su presencia en la región y a 
reforzar las relaciones de trabajo con 
Arabia Saudí, incrementando los recursos 
destinados a la delegación en Riad y 
planificando visitas periódicas al país, en 
concreto de la Alta Representante para 
Asuntos Exteriores y Política de 
Seguridad;

Or. en
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Enmienda 166
Mário David

Propuesta de Resolución
Apartado 21 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

21 ter. Pide a la UE y a Arabia Saudí que 
trabajen juntos para luchar contra el 
extremismo y el terrorismo en el mundo, 
en particular en Oriente Próximo y África 
del Norte;

Or. en

Enmienda 167
Ana Gomes

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución al Consejo, a la 
Comisión, a la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al Príncipe heredero Abdalá 
ben Abdel Aziz, al Gobierno del Reino de 
Arabia Saudí y al Secretario General para 
el diálogo nacional de Arabia Saudí.

22. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución al Consejo, a la 
Comisión, a la Alta Representante de la 
Unión para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad/Vicepresidenta de la 
Comisión Europea, al Servicio Europeo 
de Acción Exterior, al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a la Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, a S.M. el Rey
Abdalá ben Abdel Aziz, al Gobierno del 
Reino de Arabia Saudí y al Secretario 
General para el diálogo nacional de Arabia 
Saudí.

Or. en
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Enmienda 168
Marietta Giannakou

Propuesta de Resolución
Apartado 22

Propuesta de Resolución Enmienda

22. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución al Consejo, a la 
Comisión, a la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al Príncipe heredero Abdalá ben 
Abdel Aziz, al Gobierno del Reino de 
Arabia Saudí y al Secretario General para 
el diálogo nacional de Arabia Saudí.

22. Encarga a su Presidente que transmita 
la presente Resolución a la Alta 
Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de 
Seguridad/Vicepresidenta de la Comisión 
Europea (AR/VP), al Consejo, a la 
Comisión, a la Alta Comisionada de las 
Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, al Príncipe heredero Abdalá ben 
Abdel Aziz, al Gobierno y al Consejo 
Consultivo del Reino de Arabia Saudí y al 
Secretario General para el diálogo nacional 
de Arabia Saudí. 

Or. en


